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Se declara texto oficial 7 «uténtieo el de lae 
dtepoBÍcionea oficiales, cnalqoiera qne sea SB 
orígea, publicadaa en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cmaplirDiento. 

(Superior.' Dtereio di SO d* Febrero de 1861). 
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Serán sascritores forzosos á la Gfaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos pivilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provindas^ 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O M I L I T A R 
Servicio de la Plaza para el 25 de Ocluiré de 1885. 

Parada, los cuerpos de la gaarniuioa.—Vigilancia, los mis-
PjQg —Jefe Je d í a .—El Sr. Coronel Teniente Coronel D . 
Jlanuel Martínez de Velasco.==lmaginaria.===Otro D. Joa-
quin Vara de Rey.—Hospital y provisiones, Arti l lería. 
—Paseo de enfermos, n ú m . 2 .=Miis ica en la Luneta, nú
mero 2. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Mil i ta r . 
—El Coronel Teniente Ooronelj Sargento mayor interino, 
José Fregó. 
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A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 230. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA.. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
"Ról^ica. 

Barco faro West Hinder. (A. i d . , numero v O v ^ i * . 
París 1884). Habiendo garrado el barco-faro West H i n 
der, le reemplaza provisionalmente un barco de Práctico, 
que exhibe una luz blanca. 

Carta niimero 219 de la sección I I . 

O C É A N O A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
E s p a ñ a (coela ».) 

Artes de pesca en Gavia de la Florida, Huerta del 
Bao y Playa de Turadero, rio Guadalquivil . E l Coman
dante de Marina de la provincia de Sevilla, participa que 
el 26 de Diciembre quedaron caladas las correderas fijas 
de Gavia de la Florida, Huerta del Bao y Playa de Tu
radero, ©n el rio Guadalquivir. 

Es t»dos Unidos. 
Meseta de rocas próxima á la piedra Seal, entrada de 

la bahia Narragansett (Rbode Island). (A . H , número 
206ill49. París 1884). A l S. de la piedra Seal, distante 
l l2 milla, á la entrada de la babia Narragansett, en el 
estado de Rhode Island, se encuentra una meseta de ro
cas de 1[8 de mi l la y cuyo menor fondo es de án^Q. 
•Desde ella se marca: la piedra Seal, a l N . 2o O., á l i 2 
«illa, el faro de Beaver Tai l , al N . 72° O., á_2 millas 
l l2; el barco-faro del arrecife Breuton, al S. 77° O., á 
1 milla 3^8, y el extremo S. de las rocas Coggeshall, al 

*H 62° E , á 1 milla S|4t 
Pera franquear esta meseta procediendo del E. , deberá 

Mantenerse la luz de Beaver Ta i l , al N . del ONO., hasta 
Marcar la piedra Seal al N . 18° E. 
Marcaciones verdader8s. = Variación: 10° 30 -NO. en 1884. 

Carta irúmero 588 d© i a sección I X . 
Marca distintiva, de una de las Boyas del Sound de 

Pislier Island, Connecticut, (A. H . , ni im. 206[1150. Pa-
rí8 1884) L a ú t ima boya mencionada en el Aviso núm. 

de 1884, fondeada al N . de Middle Clamp, es negra 
y no á f^jas hoiizontales Legras y rojas. Lleva el nú
mero 5 1(2. 

Banco de <Six Mile> en el Long Island, Connecticut. 
H . , núm. 2 0 6 i l l 5 1 . Pa r í s 1884). Este banco (banco 

^ong Sand), se extiende casi hasta la medianía del Sound 
de Long Island, á unas 6 millas al 8. de la ciudad de 
Pintón. E n él se encuentran de 2 á 13 metros de agua 
y próxirciO á su extrtmo O., hay una pequeña n eseta, 
ytyÓ diámetro es de l i 4 de milla y su menor fondo de 
" metros. Desde ella se mures: el f í r o de la isla Faikner, 
41 ^ . 76" 45' O., á 7 millas I18; el extremo S. de la 

punta Hammonasset, al N . 27° 35' O., á 4 millas 1(4; 
el barco-faro de la punta CornfUld, al N . 60° E . , á 5 
millas I i 2 ; el faro de la punta Hornton, al S. ^ 3 ° 15, 
E . , á 6 millas l i 2 . 

Los buques que entren en el Sound Long Island por 
el Race y sigan el canal principal, al N . de la luz del 
banco de Strasford, pasarán como á 1(4 de mi l la al S. 

de la citada meseta de rocas. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 9o 1 5 ' N O . en 1884. 
Arrecife (Nnrth West) en el Sound Long Island, Con

necticut. (A. H . , número 206(1152. P a r í s 1884). Este 
arrecife, sobre el cual hay 2 metros de agua, tiene muy 
poca extensión y está rodeado de fondos de 9 á 11 me
tros. Desde él se marcn: la Vi.liza del arrecife Branfort, 
al S, 58° 30- O., á 1 milla 1(2; el faro de la isla Faik
ner, al S. 76° 30' E . , á 5 millas 3,4; un árbol aislado 
en el islote Outer Thimble, al N , 58» 30' E., á 7(8 milla. 

Marcaciones verdaderas.=Variacion: 99 N O . en 1884. 
Carta número 587 de la sección I X . 
Madrid 29 de Diciembre de 1 8 8 4 . = E l Director, Igna

cio García Tudela. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Vacante la plaza^de Alca ide 2.* de la c á r ' e l pú 
bl ica de la p r o v i n c i a de Tar lae , por s e p a r a c i ó n del 
que l a s e r v í a , dotada con el sueldo anua l de pf^. 
60 los que espiren á ella p r e s e n t a r á n sus solici tu
des documentadas i esta Di recc ión general , dentro 
del t é r m i n o de 20 dias, que se c o n t a r á desde la 
i n s e r c i ó n de este anuncio . 

M a n i l a 2 1 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Subdirector, 
Centeno. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

P r ó x i m o á t e rmina r el l.er tercio de l presente 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1885 á 1886, sin que r a r i o s de 
los contr ibuyentes a l impuesto p rov inc i a l e s p a ñ o l e s 
peninsulares é insulares domici l iados en esta Ciudad 
m u r a d a y sus arrabales de Tondo , Binondo , San 
J o s é , Sta. Cruz, Quiapo, San M i g u e l , Sampaloc, 
E r m i t a , Mf-Jate y San Fernando de D i l a o , hayan 
satisfecho en l a T e s o r e r í a del E x c m o . Ayun tamien to 
la cuota de u n peso y cincuenta c é n t i m o s que les 
corresponde en el citado a ñ o e c o n ó m i c o , á pesar 
del aviso publicado el 1.° de Jul io ú l t i m o , se les 

- previene de nuevo, de ó r d e n del Excmo. Sr. Cor
regidor , abonen dicha cuota en lo qne resta de l 
corr iente mes, pues de lo con t ra r io s e r á n tratados 
como morosos. 

L o que se anunc ia en l a Gaceta oficial para 
general conocimiento, 

•Manila 23 de Octubre de 1 8 8 5 . — P . I . , Gerardo 
Moreno. 3 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

P o r e l presente y en v i r t u d de acuerdo del 
Sr. Min i s t ro Jefe de la Sección 1 .* de este T r i b u n a l , 
se cita, l l a m a y emplaz.t á D . Juan R, Romero, 
In te rventor de H . P que ha sido de la p rov inc i a 
de l l o i l o , su apoderado ó herederos si hubiese fa~ 
l lecido, pa ra que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 

l a Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaria 
general á objeto de recoger y contestar el pliesro 
de reparos que ha ofrecido en el e x á m e n de la 
cuenta del Tesoro de dicha provinc ia , correspon
diente a l p r imer t r imest re de 1882; en la in te l i 
gencia que de no ver i f icar lo dentro del espresado 
plazo se d a r á a l espediente el t r á m i t e que corres
ponda, p a r á n d o l e el per juicio que haya lugar . 

Man i l a 23 de Octubre de 1835. - E l Secretario ge 
nera l , Enr ique L ina res . 3 

P o r el presente, y en v i r t u d de acaei-do de l 
Sr. Minis t ro Jefe de l a S e c c i ó n 1.a de esre T r i b u n a l , 
se cita, l l ama y emplaza á Ü. J o s é de l N i d o y 
Segalerva y I ) . G u i l l e r m o L u i s de Conde y Fer
nandez Admin i s t r ado r é In te rven tor de Hac ienda 
P ú b l i c a que respectivamente fueron de la p r o v i n c i a 
de Leyte, sus apoderados ó herederos SJ hubiese 
fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de diez dias, 
confados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la 
Gaceta oftcial, comparezcan en esta S e c r e t a r í a ge 
neral á objeto de recoger y contestar el pl iego 
de reparos deducidos en el e x á m e n de la cuenta 
del Tesoro de dicha provinc ia correspondiente a 
no ver i f icar lo d e n t r o ' V e í éxpresáab"1piazo:"so -Qf i . i ~ 
ai expediente el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e 
el perjuicio que haya lugar . 

Mani la 23 Octubre de 1 8 8 5 . — E l Secretario gene
r a l , E n r i q u e L i n a r e s . 3 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 1 .* de este T r i b u n a l , 
se ci ta , l l a m a y emplaza á D . José de Pastors, A«i" 
minis t rador de Hacienda P ú b l i c a que fué de l a pro
v i n c i a de l l o i l o , su apoderado ó herederos si hu
biese fa l lec ido , para que dent ro del t é r m i n o de 
t re inta dias, contados desde \ \ p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general , á objeto de recoger y contestar 
el p l iego de reparos deducido en el e x á m e n de l a 
cuenta del Tesoro de dicha provinc ia , respectiva 
a l l.er trimestre de 1882, en l a in te l igencia que de 
no ver i f icar lo dentro de l espresado plazo, se d a r á 
a l espediente el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e 
el per juicio que haya l uga r . 

M a n i l a 23 de Octubre de 1885. - E l Secretario 
general , E n r i q u e L i n a r e s . 3 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Min i s t ro Jefe de l a secc ión 2 * de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l a m a y emplaza á D . Pedro M a r t í n e z F r e i r é , 
Admin i s t r ado r de Hacienda p ú b l i c a que f a é de l a 
p rov inc ia de Zambeanga , su apoderado ó herederos 
si hubiese fal lecido, pa ra que dentro del t é r m i n o 
de veinte dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en l a 1 Gaceta oficial», comparezca en 
esta S e c r e t a r í a general á objeto de recoger y c o n 
testar e l pliego de cal i f icación de los reparos pro
ducidos en el e x á m e n de la cuenta del Tesoro, de 
dicha provinc ia , correspondiente a l 4.8 t r imest re 
de 1883 84; en la intel igencia que de no ver i f icar lo 
dent ro del espresado plazo, se d a r á a l espediente 
el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e el per juicio 

que haya l uga r . 
M a n i i a 23 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Secretario 

genera l , E n r i q u e Linares . 3 
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G O B I E R N O C I V I L D E MA.NILA. . 
Secretaría. 

E n e l T r i b u n a l de Pateros, se •ncuent ra depo
sitado un carabao castrado, que ha sido hal lado 
por los m u n í c i p e s de aquel pueblo. 

L o que de ó r d e n de l Exemo. Sr. Gobernador 
C i v i l se anuncia en l a «Gace ta> para que llegue 
á conocimiento de su d u e ñ o y pueda p r e s e n t a r s © 
en esta S e c r e t a r í a á rec lamar lo dentro del t é r m i n o 
de ocho d í a s , á contar de esta fecha, pue^ paiado 
el plazo concedido si no se hubiese reclamado se 
v e n d e r á dicho an imal en p ú b l i c a subasta. 

Mani la 23 de Octubre de 1 8 8 5 — P o l o de B e r n a b é . 

SEOHETA.RIA. D E L A . JUNTA. B0ONOM10A. 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público 
que el dia 3 del entrante mes de Noviembre á las diez de 
gu mañana, se sacará á público concurso el suministro de 
los efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, ascenden
tes en pliego á $ 222'00 con estricta sujeción al pliego 

condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto de 
tendrá lu^ar, ante la Junta que corresponde al efecto que se 
reunirá e i la Comandancia general del Arsenal de Oavite, ^ ^ i ^ ^ r p o T Z s 8 7 ^ 0 0 ^ ^ ^ u d S a d o T s e dT-
en el día espresado y una hora antes de la señalada, de- ^ P e a a i _ _ > ^ ^ i ; ^ ^ « i « n n t r * ^ a n n 

de multa, más el importe de los gastos que la venta origine. 
7. * Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 

por parte del adjudicatario. 
1. 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 

recibo en el plazo que establece la condición 6.* 
2 . 0 Cuando presentados ea dicho plazo y siéndole 

rechazados, no los repusiere dentro del té rmino que es
tablece también la condición de refereaeia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren defiaitivamente rechazados. 

8. *. Se impondrá al adjudicatario la multa de uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, del total 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos 6 la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 6.* y si la demora excediese, 
ea el primer caso, de diez días, ó de cinco dias, en el se
gando, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fiinza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

9 a En el tercer caso de los espresados ea la condi
ción 7.*, se rescindirá igualmente el coatrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en peua 
de la inejecaoion del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemuizar al Estado. 

10. Para los efeatos de las cláusulas anteriores y de 

jpresado y 
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
preseu ta rán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidis en papel del sello 3 °, acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado, 

Manila 22 de Octubre de 1885.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cav¡te. = Pliego de 
condiciones b-ijo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los efectos que son necesarios 
en este Arsenal para la cubierta del Cañonero Albay. 

1. a E l concurso tieae por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a, Loa precios que han de servir de tipos para el 
concurso, y Us condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3 * E l concurso tendrá lugar ante la J m t a especial 
¿varán eu la1 4(i-acet* de Manila.» 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
as í como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, sia cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas 
ó en la Administración de Hacienda de Cavite, en metá
lico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de veiutidos 
pesos veinte céntimos qus servirá de garant ía para la lici
tación y de fianza para responder del cumplimiento del 
contrato; en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudi
catario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando ^ 
nen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma uni
dad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6* Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados 
de las facturas guias por duplicadas red tetadas según el mo
delo núm. 8 á que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
para la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todo» los efectos que sean objeto de la adjudicación dentro 
del plazo de treinta dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la espresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisible? los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudica
tario á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues, de lo contrario 
precederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado; reservándose el 10 p g del producto por razón 

clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin eitregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del servicio subastado. 

11 . Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i -
bramfento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hioienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subista, que con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 y 29 de Marzo 
de 1883 son los siguientes: 

1 0 Los que se c^usei por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones ea los p»rióiioi9 oficiales, y 

2.° Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publ ícalo el pUegí de 
condiciones que habrá de entregar el adjulicaUrio en la 
Ordenación del Apostadero para uso de la i oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de 
Manila» núm.s 4 y 36 del año de 1870, ea cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 22 de Agosto de 1885. = El Conta
dor de Acopios, Juan Fuertes. =»V.o B .o—SI Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas. 

Es copia, Eirique Rodríguez Rivera. 

U O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N",, vecino de.... domicilíalo eo la callé..,, num 

en su nombre (ó á nombre de O. N . N . , para lo que se 
halla competentemente autorizido) hace preseote: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
«Graceta de Manila» núm .... de fe^ha para el suminis 
tro de los efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios aeñilados como tipos para el coa-
curso, en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos-céntimos por ciento.) (Todo en letra). 

Pecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

N o t a : = B n virtud de lo dispuesto ea Real órden d© 7 
de Julio del año último, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. —Coman
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Rslaoion 
de los efectos que se sacan á coucurso, precios que han 

de servir de tipos para el mismo, condiciones faculta
tivas y plazos para las entregas. 

Ginti-
Glase 
de 

dades. unidad. Designación de los efectos. Precio. Pesos. Cent. 

3000 N ú m . 

700 id . 

Tornillos de hierro con rosca 
para madera de 5 cm. 
largo sin cortar la ca

beza y 12 mm. de grueso. ( ^ . ^ ê  
J 0 (ciento. 

I d . de id. con id. para i d . 
de 34 mm. de largo y 12 

(6 00 el mm. de grueso. 
'(ciento. 

180 

4 2 

222 
Oondiciones facultativas. 

Los tomillos estatán fibricidos con hierro do superior 
calidad, debiendo tener sus cabozis hechas con estamp». 
Dichas cabezas hau de ser limpias sin rebabas, grietas 
n i hendiduras, su forma sará caadnd i , su lado nunc» 
menor de 18 mm. y su altara de 8 m u , U rosca de
berá empezar á 1 cm. de la cabeza 

E l plazo que se fija para la entrega es el de trej i 
dias á contar desde la adjudicación 

Arsenal de Cavite 6> de Agosto de 188&'—Salvador p-
ramo.=-Es copia.—El Contador de Acopios, Juan Paertto' 
= V . 0 B . 0 = - E l Comisario del Arseiw!; Manmel 8it 
y Oaña8.=—=E3 copia, Enrique Rodrigaba-, Riv&ra. 

Por acuerdo de dicha Corporación^ se anuucia al . 
blico que el dia 2T del entrante ms* de Noviembre^ 
las diez de su mañana se sacará á lioitacioa pública .i pública „, 
suministro da anclas y cadenas correspondientes al gra^ 

lote núm. 1 que puedan necesitarse durante doj afo 5. 
en el Arsenal de Oavite, con eitrieta suj.ecion al pliego ^ 
condiciones que á eootinuaoion se tnsetta^ cuyo acto teud* 
lugar, ante la Junta que corresponde al efecto qu6 ^ 
reuni rá en la Comandancia gene«al del Arsenal de üavitj 
en el dia espresado y uoa hor». antes de la señalada, (k 
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraeionjj 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y l0,i 
segundos para la enrrega die las proposiciones, á eay4 
apertura se procederá terminado dicho último plazv 

Las personas que quieraiu tomar parte en la subast̂  
present i rán sus proposiciones con arreglo á modelo, ^ 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° aeom-
pañadas del documeato de depósito, y de la cédula p9f. 
soaal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se adviert» 
que en el sobre de lo* pliegos deberá espresar*© el set. 
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado, 

Min i la 23 de Octubre de 1885.=aE irique R)drigu9j 
Rive ra. 

Ooi t ada r í a da Acopios del Arsenal de Ctvite — ?iieg>de ^ 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación públuu ¿ 
el suministro de anclas y cadenas correspondientes al ̂  
grupo 5.0 lote núm. 1 que se neiesitea en este A-rsenil y 
per el término de dos años . 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro da los 
artículos comprendidos ea la relaoioa que se aompafual 
presente pliego. 

2. a Los precios que han « e m r de tipos para la subasti 
y las condiciones que han de reunir los espresados arti 
calos para ser admisibles, son los que se señUau ea U 
citada relación. 

3. * La licitación tendrá lug^r ante la Junta eipeciald» 
subastas del Apostadero, el dia y hora que se anunciaría 
en la «Graceta de Maui!a>. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo esteadidas ea papel del sallo 3 . ° y sa pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi 
como la cédala personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de Cbina, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. A l mismo tie upo que la proposición, per» 
fuera del anhrA an* la n n n f a n f y a . antrogorÁ nnd» lioítadorna 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública de estis Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legisheion vidente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de cuatrocientos cua
renta y ocho pesos nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior s» 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que iftií 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, SÍ 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos oliegos, en el caso de que todos los intere
sados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral se expresarán en la misan 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptad» 
para los precios tipos. 

6. * E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería OeB* 
tral de Hacienda y en la forma que establece la conái' 
cion 4.a, la cantidad de ochocientos noventa y seis pW08 
diez y ocho céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta q* 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el suoii' 
nistro de los efectos contratados después de trascurrido» 
sesenta dias contados desde el siguie ite al en que se I* 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificaD^0 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. O r ^ 
nador del Apostadero; en la inteligencia de que la A^' 
ministracion, hecha abstracción de lo que compren los ^ 
ques con los fondos económicos, solo contrae el oompr"' 
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando 9a 
el Arsenal p i r a las atenciones del servicio durante do» 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo pl*21 
se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el 0®n' 
tratista prévia la presentación y admisión de los ejecapl*' 
res de la escritura de su contrata, podrá si le conv'tQÍ9r3' 
dar principio al suministro de los efdctos antes de terai'' 
nar el anted<cho plazo de sesenta dias; y si se hall*"' p 
dispuesto á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. 0' 
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dof Vov me^^0 ^ escrito; ©Q la ioteligeacia de que 
0íiser;e aceptada su proposición, queda por este hecho 
•e(o á l!,s mismas obligaciones que si hubiesen trans-

^ ¡̂ os íos sesenta dias citados. 
íilQ» Contratista presentará en el Ahnicen de re-

ioa de e t̂e Arsenal acontipaflidos de las facturas guias 
' ^pücado redactadas según ei modelo n ú m . 7 á qu« 

i 
B| 

8S 

lite 
ia. 
Qej 
lo, 
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Jap 
^gere el artículo 17 del Reglamento para la Contabi-

l6, ̂  del ranteriál de 10 de Eaero de 1873, los artículos 
or̂ eBe la citada Autoridad, dentro del plazo de ciento 

'atedias, contados desde el siguiente al de la fecha de 

gi del reconocimiento que ha de practicar en la 
ma Q110 determina el reglamento de Contabilidad v j -

(Jflt9) resultaren inadmisibles los efectos presentados, pór 
^reanir las condiciones estipuladas, se obliga el Oon-
0t;ít4 á reponerlo en el plazo de quince dias, á partir 
IJI» fecha del reconocimiento, y á tetirar del Arsenal 
¿ el término de un día los desechados, ó en el plazo 
fadencial que fije el Excmo. Sr. Comandante General 
¿i este establecimiento, caso de qae, á tenor de lo prevé-
^jo eu la Real órdeñ de 14 da A b r i l último, el mate-
j,;,! rechazado, por su excesivo peso, ro lúmen ú otras oír-
íaosíaucias asi lo requiera, pues, ds lo contrario, prooe 

la Administración á venderlos por cuenta del iutere-
,) reserváiídose el diez por ciento del producto, por 
Q de multa, mas el importe de los gastos que la 
¡a origine. 

» Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
parte del Contratista: 

1« Guando no presente los efectos al reconocimiento 
irpcibo en el plazo que establece la condición 8.a 
2.0 Guando presentados en dicho plazo y siéndola re-

Ijudos no los repusiere dentro dal término que establece 
l̂ nbieü la condición de referencia. 
3.* Y caando repuesto dentro de este úl t imo plazo, 
fueren definitivamente rechazados. 
10 Se impondrá al (Contratista la multa de una por 

al iento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
fectos «ontratados por cada día que demore la entrega 
los mismos, ó la reposición de los desechados después del 

bocimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
jitoblece la condición 8.a y si la demora excediese en el 

Smer caso de quince dias, ó de diez dias en el secundo, 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respec 

ra á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
altas impuestas. 

11, En el tercer caso de los espresados en la condi-
jtoS.ase rescindirá igualmente el contrato con pérdida 

fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de 
iíejennciou del servicio, aun cuando no haya perjuicio 
iudemniz i r al Estado. 

12, Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
peaalidád que por ellas se impone al Oonti-atista, se 
ra qSe ge considerará exento dé responsabilidad, aun 

|va- fondo resultaren sin entregar efect >s por valor del cinco 
i ciento del importe total del pedido. 
13, E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
representante en esta localidad para todo lo concernieote 
a entrega mi te r i a l de los efectos contratados. 
H Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
^a, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
ifKraieuío de su importe á favor del Contratista, contra 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
«fc Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
6ritura que deberá presentar al Sr Ordenador del 
pistadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
'« notifique la adjudicación del remate. 

J*rán de cuenta del mismo todos los gastos del expe-
de subasta, que con arreglo á io dispuesto en Real 
de 6 de Octubre de 1-866, son los siguientes: 

10 L<'S que se causen en la publicación de los anun-
^ 7 pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

Los que correspondan, según arancel al Escribano 
''a asistencia y redacción de las actas del remate, así 
^ por al otorgamiento de la escritura y copia testirao-
"ía de U misma; y 

Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
|fltfiUr.a I116 ha de entregar et Contratista para uso de 
, "Qciaas cuando mas á los quince dias del otorgamiento 

la 

l i 

H 
1 

os 

18 

^impresos se impondrá al re matad te multa de cinco 

^ ^critura del contrato deberá solo contener el pliego 
^diciones, la relación en él citada, la fecha del pe-

VCü oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
^eta de[ re(Ilate) copia del documento que justifique el 
Jlt0 ó garantía exigida y la obligación del Goutra-
P8^ cumplir lo estipulado. 

^" Además de las condiciones expresada», regirán 
^ contrato y su pública licitación, las prescripcio-

Iteal decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
Beu aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
íg n.' Asertas en las «Q-acetas de Manila» números 4 

escritura. Por cada dia de demora en la entrega de 

«Qal 

&fio de 1870 asi como sus adiciones posteriores 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

de Oavite 27 de Agosto de 1 8 8 5 . = E l Contador 
l08, Juan Puertes.=-V. 0 B . 0 — E l Comisario de 

W,i?-anuel Sityar 7 Cañas.^.Bso'opia, Koriqu© Ro-
«.ivera. 

MODELO PR0P0810(0N. 

D. N . N . vecino de domiciliado an la calle. . . . 
n.0 . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
que se halla competentemente autoría ido) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la <G-iceta de Manila* núm. . . . de fecha. . . . para 
la subasta del suministro de anclas y cadenas correspon
dientes al grupo 5.° lote núm. Üj que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos años, se compromete á su
ministrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señilados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo 
en letra.) 

Pecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodr íguez Rivera. 

Nota:=-En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 da 
Ju l io del año último, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su propo
sición. 

Gontaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. == Jefatura 
de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y dé los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

Clase 
de 

unidad. 

GRUPO 5.° 
Lote núm. 1. 

Anclas y cadenas. 
Anclas con cepo de hierro de 250 á 3800 

kilogramos. 
Anclotes con id . de id . de 12 á 250 id . , i d . 
Cables de cadena de 6 á 50 mm. . Metro. 
Cadena de hierro forjado para imniobra 

desde 6 á 30 mm. 

Resones da 12 á 50 kg . . N ú m . 

Precio tipo. 

Pesos. Cént. 

(0 20 
( kg . 
id . id . 
id . i d . 
0 22 

i d . 
(0 20 
( i d . 

Condiciones facultativas. 
Anclas, anclotes yjjresones.^ Deben ser de superior cali

dad y someterlos á las pruebas de reconocimiento que la 
Jun ta facultativa determine. 

Cables de cadena y Oideoa de hierro para maniobra. 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien 
elaborados sometiéndolos á las pruebas qua la Jauta f i -
oultativa de reconocimiento determine. 

E l plazo para la entrega será de ciento veinte dias y 
quince el para la reposición de los rechazados. 

Arsenal de Cavite 18 de Agosto de 1 8 8 5 . = E l Jefe 
de Armamentos, Ismael M . "Warleta.—Es copia.—Ei Con
tador do Acopios, Juan Fue r t e s .=B . 0 V . 0 = - E l Comi
sario del Arsenal, Manuel Sityar y O a ñ i s . ^ B s copia, 
Enrique Rodríguez Rivera, 3 

SEG«ETARI\ »l¿ L \ JUNT V L>E 1\EA.LES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Diciembre próxl no, á lis d.ez de la mañana, je 

sabauará ante h J inta de Relies Al-nonadas de esti Capital, 
que se ons i i tu ir i en el Sabn de actos pú )ltco? dd edificio 
Ihraadu anticua Ad lana y ;>nt3 la subí lerna d la pr trincia 
de la Isabela de Luzoo, la venta d; ua tirreiv) baldío real -ng) 
d nua i.tdo p r D. Gervasio T-ilana, j irisliocion del pii;Mo de 
Cabis-n de dicha prori i.-ia, c in es'riola s ijec on al plieg,} da 
coiidioiones que se insoria á rontinuicim. 

L i hora !>ara la subast» de iue se t-ata, se regirá por la que 
marque el reloj 'me oiista en el Salo i de actos ¡)úbliC)S. 

Muiili -24 de 0 ; t i i J i e de 18^3.—Miguel Torres. 

Plieg) de coniieiones para la reata en piblina s.ibiita d» un 
lerreno Kaídfó s i t iad, en la jurisdiecñn de Cabagm provin
cia de Isibela de Luz^n, denunciad • p )r D. Ger asi» Talana. 
t . ' L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sito de iora ina lD Aíígapunanna< Gayang 
juri dicción del pueblo de C bagan, <le cabida de cincuinta y 
cinco hectáreas, noventa y d »5 ár as, y cuarenta y tres centiáreas 
cuyos límites Son: al Norte, terrenos denun iados pH-Pabio Cau-
ma\o; al Este, los solicitados pi)r Antonio Gui juing; al Sur, los 
denunciados p^r Ignacio Bautista, y al Oe.te los solicitados por 
Prudencio Guraarang. 

í .» fia enagemeion se llevará á cabo bajo el tipo en progre
sión ascendente de doscientos setenta y nueve pesos sesenta y 
de? céntimos. 

3. ' La suba ta tendrá logar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subaherna de la provincia de Isabela de Lu-
zon en el mismo dia y hora que se anunciatán en la Gaceta de 
Uanila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
corre ipondlentes anuncios ''ará principio el acto de la s ihasta 
y n > se admitirá espilla-ion u otiservacion alguna me lo inter
rumpa. dándo«e el plazo d^ diez minutas á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al moddo inserto á ontmuaoion y se reda-.taráo en papel de 
s ilo 3 . ° espr^sándose en número y en letra la cantidai que 
se ofrece oar» adquirir el terreoo. 

6. » Será requisito indispensable para tomar parte en la lici
taron haber consignado en la Caja general de üeiiósitos ó en la 
Subdelegacion de Ha ienda de la provincia espresada la can
tidad de tre<'e pesos noventa y ocho «éntirnes que importa el 
5 p § del valor en que ha si !0 tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposi.-ion. pero fuera del sobre que i 
11 cuutenga, entreg rá cada licita lor esta cana de pago que servirá i 
de garantía para la licitación v d« lianza paro responder d« l ¡ 
cumplíoiient i del contrato, en cuyo cooce »to no se devolverá esta ! 
a íadjud catarlo p-ovisional bas a que se halle solvente de su com
promiso. Tampico le será devuelta la cana de p go al denunciador 
del terreno en ningún caso puesto que deberá quedar uni la al 
•^paliente Interin no trascurra el térmjno para ejercitar el derecho 
de tanteo, ó ranuncie al mismo. 

7. » Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos ai I 
•ír. Presi lente de la lunta exhibirán la cédula personal si son 
•spañoles ó extrangeros y la patente de capitación si pertenecen í 

á II raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente et S«— 
crefario de la ciiadi Junta. 

8. ' Una vez presentidos los pliegos no podrán retirarse b i j o 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultido 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez mi natos señalados para la recepciaa 
de loi plieg )S, se procederá á la apertura de \o>, mis nos por e l 
órden de su nu ñera ion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cliusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
{ en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación orai 
; entre l is autores de las mismas v trascurrido dicho término, se 
: considerará el mejor postor al li itador que haya mejorado mi» 

la oferta. En el caso de que los licitaJores de que trata el parraf* 
| anterior, se negaran á mejorar sus prooosiciones, <e aijudicará 

el servicio al autor del. pliego que encuentre señalado con el 
número ordinal mas hijo. Si res dtase la misma igualdad entra 
las proposiciones presentadas en esta Capital y provine a de la 
Isabela oe Luzon, la nueva lic<ta<:ion oral lend á efecto ante i a Junta 
de Reales Almonedas de esta Cnp<t4l el dia y hora que se señala 
y anuncie eon la debidi anticioario El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas prop «siciooes hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á esie acto persen dmeote ó por media. 

I de apoderado, entendiéndose que si asi no lo verifican renun-
ci?n su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondente acta de la subasta 
que firma án ios Vocales de la Ju ila. En tal estado, unida ai es-
pe tiente de su razón, se elevará ala intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serta 
por no tener vicios de nulidad, y designe euil ha sido en defi
nitiva el nejor postor. 

Isb Designado éste por la Intendencia general se devolverá e l 
espediente al Centro de Rentas á íi i de q ie sea notificad» et 
denuni-iador de la mej T oferta por si le conviniere hacer usa 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno» 
por la canillad ofrecida. 

i 3. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna d é l a pnvincia de Isabela de 
Luzon seguo el punto que ha va el mismo determinado, á cuyo fia 
será obligación precisa del denunciador el esprasar en la propoci-
sion que presente á 1* Junta de Almonedas la residencia del misma 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
l i provincia pspresada. 

14. El plazo para hacer uso del dereehida tanteo establecido 
en la '-líusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el habsr preséntalo pliego 
el denuncia lor en alg ma de lai subistas celebradas en esta C i -
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicUui haciendo uso de este beneficio otorgado at 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ocfco dias a que 
se refiere la clausula anterior, y de el'a se dará un recibo pop 
la Central ó Subalterna de l i Isibela de Luzoi seguu se presenta 
en uno ú otro puitu. 

16. Trascurrido el plazo legal se eleva á el espediente de la 
subasta y el escr to del den uncí idor e ercitand» el derecho de 
tanfei, si lo hubiere, a la Intendencia ge i eral para que a d j u l i -
que en defioiti/a el ierreno. 

17. El adjudicatario del terreno quí se subasta abonará su 
impnríe con más los derechos de media annata y R-al co ifirma-
ci m, dentro del término de treinta diascontados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi -
cando delinitivamente á su favor. 

1 •'. Si t-ascurrido el plazo de treinti dias, ne presentara el 
adjudicatario la caita ie pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dajará sin efe-'O la a ijutlicaciou, 
anunciándose nueva subasta á su perjuic ». perd-endo el depó
sito c »m > m ilta y siendo además responsable al p»ga de la di
ferencia que hubiere eatre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese teiido que rebajir él tip » de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y dere-.h is legales, sa le otorgará la corresooodieote 
escritura de ve ita por el Administrad ir Ce tral de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hac enda pública de la 
provincia repetida, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Prim -ra. Todos I «s incidentes á que déa lugar l is espedientes 

formados pira h subasta de los terrenos bal líos realengos, se 
resolverán gu lernaiivimente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica p-isesion, y por tanto, las rec amaeiones que se 
entablen, se resolverá i siem por la via gub-rnativa. 

Según la. Las dilige icias necesarias para obtener la posesión 
dé los terrenos sub istados serán iguilneute de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se enfablase rechmicion sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expeliente resultase que 
dicha falta d exceso iguala á la quinta parte de ta expresada ea 
el anuncia, será nula la venta, quedan IB en ciso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni ta Hacienda a l 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cueota del rematante el pago de todos las 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila Ifi de Setiembre de 18-5. —ííl Administrador Central de 
Rentas y Propiedades. —Francisco A. Salistenan. 

MODELO D E PRO PO-íICION. 
Sr. Presidente de la Junta de R-ales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita .-.alie de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio» 
de de la j irisdi clon de la provincia da 

• . e n la eaotiiad de con entera s ijecioa at 
pliego de_condicione- que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el document» que acredita haber i m -
puesto en la Caja dé el ó de que habla la con
dición 6.a del referi.lo pliego. 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salom de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el servicia 
durante dos años de la construcción y recompesicion de 
las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que sean necesa
rias en los Establecimientos penales de estas Islas, coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hor.* para la subasta de que se trata, se regirá por 
l a que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
p ú b l i c o s . 

Manila 22 de Octubre de 1885.—Miguel Torres. 
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Inspección general de Presidios de las Islas Filipinas.— 
Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de Presidios para contratar ante la Junta de Reales 
Almonedéis de esta Capital por el término de dos años, 
la construcción y recomposición de las cadenas, grilletes, 
pernos y chavetas que sean necesarias en los Estable
cimientos penales que tiene á su cargo. 
1. a Contratar en subasta la construcción y reeompoai-

«ion de las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que se 
necesitan en los Establecimientos á su cargo, por el tér
mino de dos años á contar desde el dia en que sea ad
judicada la contrata bajo el tipo en cantidad descendente 
para la licitación de cada una de las obras nuevas y de 
recomposición, cuyo pormenor es el siguiente: 

Obras de nueva construcción. 
Pesos. Cént. 

Por la de cadena de 54 eslabones de 
tres pulgadas de ostensión . . . . 1 30 

Por id. de un grillete » 28 
Por i d . de un perno * 25 
Por id . de una chivata » 16 
Por i d . de un eslabón de cadena. . . i 6 2[ 

Obras de recomposición. 
Por la de un eslabón de cadena. . . » 1 6[ 
Por la de un grillete » 15 
P o r la de un perno. . . . . . . » 6 2( 

2. * L a Hacienda satisfará el valor á que asciendan 
las construcciones y recomposiciones ejecutadas mediante 

*1 pedido competentemeote autorizado por la Inspección 
j siempre que reúnan las condiciones que se espresarán," 
verificándose la entrega donde y á satisfacción de quien 
se designará en este pliego. 

Obligaciones del Contratista. 
3. * E l Contratista se compromete á construir y re-

eomooner IHS cadenas y demás piezas de que se hace 
mér i to con estricta sujeción á los modelos que se halla
rán de manifiesto en el acto del remate, y de antemano 

« a la Inspección general de Presidios. 
4. * Dichas cadenas y demás antes de ser entregadas 

en la Inspección general de Presidios las presentará el 
CJontratista en la Maestranza de Artillería para que sean 
areconocidas, y con certificíicion de sus debidas condiciones 
dada por los maestros armeros las entregará á satisfacción 

del Inspector exigiendo recibo. 
5. a Justificada la entrega en el concepto espresado en 

la anterior condición presentará el Contratista el docu
mento que lo acredite por la liquidación y pago de su 
importe á los precios estipulados en el remate. 

6. a E l Contratista servirá todos los pedidos que se le 
«xijan por la Inspección y estén autorizados por la 
Contaduría Central dentro de los plazos que se le fije, que 
nunca bajarán de 20 di as. 

7. * Será de cuenta y riesgo del rematante el envió á 
las Comandancias de Cavite, Zamboanga y Marianas, y 
«ualqaiera otra que nuevamente se creare para otro punto, 
de las cadenas y demás piezas correspondientes á aquellos 
Establecimientos, asi como el recibo en dichos puntos y 
«onduccion á esta Capital de las descompuestas que haya 
ueresidad de retornar para su reemplazo y recomposición. 

8. a Las cadenas y demás piezas que después de ha
ber sufrido varias composiciones se hallasen enteramente 
inúti les para el servicio, Us recibirá el Contratista como 
bierro viejo abonando setenta y cinco céntimos por cada 
pico, cuyo importe le será descontado en las primeras 
JiquidacioEes que se practiquen. 

9. * Para poder entrar en licitación acompañarán los 
interesados á la proposición que presenten ante la Junta 
de Reales Almonedas un documento por el cual acredi
ten haber depositado en la Caja general de depósitos la 
cantidad de cuarenta pesos cuarenta y nueve céntimos y 
u n octavo á que asciende el 5 p 3 de ochocientos nueve 
pesos y noventa céntimos que se suponen han de inver
tirse en los dos años, cuyo depósito se r.mpliará hasta el 
10 p g por la persona á quien se adjudique este servicio 
para garantir su cumplimiento cuya garan t ía solo podrá 
consistir en metálico depositada en la precitada Caja á 
responder del estricto cumplimiento de la contrata. 

' Mesponsabilidades que cordraen los contratistas. 
10. L a del inmediato pago de la multa de 50 pesos 

en papel correspondiente en que queda incurso el Contra
tista por el retraso y falta de cumplimiento á las condi-

leiones estipuladas. 
1 1 . E n el caso de no llenarse les condiciones nece- | 

sarias para el otorgamiento de la escriturase tendrá por j 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante, quien pa- j 
gará con el importe del depósito en fianza que como ga- | 
r an t í a se le exije en la condición 9.a y con los bienes j 
que posea sí equel no alcanzare la diferencia del primero 
a l segundo remate que se celebre. 

12. Si no se presentase proposición admisible para el j 
remate nuevo se hará el servicio por Administración 
reepoi diendo en ambos cases el primer rematante de la 
diferencia ó exceso de gastos y de los perjuicios que se le 
Imbiesen irrogado si Estado por la demora del servicio, 
al tenor de lo dispuesto en la condición anterior. 

13. Será de cuenta del rematante los gastos de papel 
sellado y demás que oritáine al otorgamiento de la escritura 
de contrato, y de la primera copia auténtica de la misma 
que deberá facilitt.r á la Inspección de los establecimientos 

'penales. 

Condiciones generales. 
14. L a subasta tendrá lugar ea el salón de actos 

públicos de la antigua Aduana y ante la Junta de Reales 
Almonedas en el dia y hora que al efecto se señalarán. 

15. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta de Almonedas sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados y estendidos en papel de sello 3. 0 au 
torizando con su firma y sujetándose al modelo que obra á 
continuación sin cuyos requisitos de rigor no serán admi
tidas. A l pliego cerrado acompañarán loa licitadores el 
documento de depósito de que trata la condición 9.» no 
admit iéndose los que carezcan de este indispensable re
quisito. 

16. Según vayan recibiéndose los pliegos el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á los admisibles haciendo 
rubricar el sobre escrito al interesado. Una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno, que 
dándose sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicíndose el remate al 
que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejori,r ninguno de los que hicieran las proposiciones 
m i s ventajosas que resultaran iguales se hará la adjudi 
cacion en favor de aquel, de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

18. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que no se 
apruebe la subasta y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general y con las segu
ridades prevenidas por la condición 9.a 

19. La fntendeocia general después de la formaliza-
ciou de la escritura espedirá un despacho al Contratista 
del que tomará razón la Contaduría y éste será el título 
en virtud del cual entre el Contratista en el ejercicio 
de la contrata, hasta obtener este despacho no podrá el 
contratista ser considerado como tal. 

20. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta sino para ante la autoridad superior 
de Hacienda después de celebrado el remate, salvo la 
via contencioso-administrativa establecida por el Real De
creto de 4 de Julio de 1861. 

21 . H a b r á lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos con la Administración en los casos que según la 
diversa indoie de ellos determina la legislación vidente. 
Las reclamaciones de nulidad y rescisión no impedirán 
que se lleve á efecto las providencias gubernativas que 
dicte la Administración en conformidad al artículo 9.e 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

22. En su consecuencia la circuost'mcia de tener un 
contratista intentada la rescisión no releva al mismo del 
cumplimiento de sus obligaciones contraídas n i á la Ad
ministración de vigilar y en su caso promover la obser
vación de lo preceptuado en el artículo 3.° del mencionado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

23. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitMrse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescisión y efectos por la 
jurisdicción contencioso-administrativa con arreglo al ar
t ículo 12 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y 4 de Julio de 1861. 

Manila 23 de Agosto de 1885.—P. O., E l Ayudante 
—Julio Suarez Llanos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
E l que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta 

de esta Capital núm. . . . . . . del dia de . , . 
. . la subasta para la construcción y composición de las 

cadenas, grilletes, pernos y chavetas que puedan ser 
necesarios en la Inspección general de Presidios y demás 
Establecimientos penales, se eompromete á hacer este 
servicio á los precios de y con estricta sujeción 
á todas las condiciones y responsabilidades establecidas 
en el pliego respectivo redactado por la citada Inspección 
de que se ha enterado. 

Fecha y firma.—Es copia, M . Torres. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
QE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Pi»r disoosu i m f í e l a Dirección general de Administraciim Civi l , 
se saca á á subasta pública el arriendo de! ar itrio del sello y 
resello de pe^as y medirlas da la provincia <le Brta gas bujo el 
tino en progres ión ascendi-nle de 1584 pes anuales y con en
tera sujec ión al pliego de condiciones publicado en la »Ga(:et;i>) 
n ú m 35 dtl d/a 5 de Agosto de c i r r i f n t e a ñ o . E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almooedas de la espres-da Direcr ion 
que se reun'rá en l a cusa n ú m . 7 de la calle R'-al de Manila 
(Ipiramnros d ' es'a i iudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el día 27 de Noviembre p r ó x i m o las di z en punfo de su m a ñ a n a , 
l os que deseen optar á la su asía podrán presentar sns proposi
ciones extendidas en papel de Isello M.o a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el documento de g rnntía correspondiente. 

Manila '22 de Octubre de l 8 8 5 . = E i i r i q u e Barrera y Caldés . 

Por d i spos ic ión de la Dirección genera! de Administración Civil , 
se s a c a r a k subasta p ú b l i c a el arr ietdo del alnmhrado de t da 
la <á -el públ ica d Bil ib d de la p r o v i r c a ^ p Manila, bajo el t po 
en progresi n d fSce i .deDi - de 8 sus 80 cént imos pnr ca<ia luz 
dio n a y con entera sujec ión al pliego de condiciones publ íuado i 
en la »Gacei3> n ú m , 265 de: dia 23 de Setiembre de 1884. E 4 

D i r e c c i ó n que se r e u n i r á en la casa núm. 7 de la S i 
de Manila ( lu iramuros de esta Ciudad ) el d i i 27 de^ ) 
p r ó x i m o las diez en punto de su mañana . L o s quedfgj!1' 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exíenTi 
p peí de sello 3 o acompañando precisamente por sapara/ 
cuiueoto de garant ía corresp ndiente. 

Mat i l a 22 de Octubre de 1885.—Enrique Barrera y Cai^ 

Kor^disposicion^de.la Direcc ión general de Admicistra(,j 
se sacara a sut.as a públ ica e s i vicio de construcción dej l 
cuelas publicas de n ños y de n i ñ a s en l lagan cabecera^-
vincia de la Isabela, bajo e l lipo en progre;ion descenV* 
seis mi l setecientos treinta y ocho pesos y veintisiete 1 
para la de n i ñ o s y ocho mil ciento treinta y un peses y stete Cf| 

' -SOs y ni« 
y tres c é n t i m o s para la de n i ñ a s y con entera sujeción s| 
de condiciones publicado en la <Gacefa» núm 6(j del 

e i iembre ú l t i m o . E l acm t e n d r á lugar ante la Junta de'! 
nedas de la espresada D i r e c c i ó n , que se reun irá en ^acasa^ 
de la calle Real de Mani la (Intramuros de esta Ciudai 1 
suballerca de dicha provincia el dia '26 de Noviembre prñjiil 
diez en punto de su i m ñ a n a . l o s que deseen opíar a la* 
podrán piesenfar sus proposiciones extendidas en papei |je 
tercero, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docuniei, 
garant ía corre pendiente. 

^ M a n i l a '23 de Octubre de 1885.—Enrique Barrera y {jM 

Por dispos ic ión de la Dirección general de Administranoe. 
se sacará á subasta pública bajo la responsabilidnd del coi| 
D, Natalio de la Cruz, el arriendo del impuesto d ; carruaj 
ros y caballos de la provincia de TVrlac, bajo el tipo en prosnl 
ascendente de 1828'80 pesos anuales y coa entera s ijecion a| 
de condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 98 del dia 
A b r i l del corriente a ñ o . E l acto tendrá lugar anteóla J m ^ l 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá ea | 
n ú m . 7 de la calle rea! de Manila (Inirarauros de esta Pii 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Noviembre^ 
mo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen o J 
la suba'ta podrán presentar sus proposiciones estendida; r 
peí desel lo 3.0 a c o m p a ñ a n d o precisamente y por separados " 
cumento de g ir . int ía correspondiente. 

Mani la 23 de Oiiiubre de 1885,—Enrique Barrera y Ca; ifi 

sim 
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Nos el Licenciado D. Francisco Paja y Ferrera, i*reJ 
Provisor, Vicario general y Juez de Oapellanias 
Arzobispado «te. 

Hdceioos saber: qne por fallecimiento del Presbítei! 
José Norberto Lnmpa, se halla vacante la Capellünii 
dada por D . Cesáreo Olemeate Lampa, cayo cipit» 
siste en una finca de manipostería situada en la calle d» red 
Juan de Letrau de esta Oiud xd, del patronato del Es 
l imo . Sr. Arzobispo Metropolitano de estas Talas, mikxi 
cargas de asistir «Uariameate á los enfermos y eoferfflaiLjk 
Hospital de S. Juan de Dios en la administración 
Santos Sacramentos y de decir una misa cada mes 
fragio del alma del fundador; y para su goce son llamuí j. 
en primer término, los parientes del fundador, sean; , 
línea de varón ó hembra, con preferencia al que ája 0 
del patrono pareciese más idóneo parala asistencia!!" 
enfermos; en segundo lugar, los del pueblo de B'-CDÍ ! líl1, 
la provincia de la Pampanga: en tercero, los naturaieí * 
dicha provincia, entendiéndose que tanto los parieij |s 
como los llamados á falta de estos, han de halláis: 
t ra ídos competentemente en el idioma tagalo; y á failílenl 
los citados, el Sacerdote Confesor, que siendo aptop 
la asistencia de ios eofermes, se allanase á vivir dentó 
dicho Hospital ó por lo menos se conformare á residird» 
de Manila cerca del referido Hospital. En su virtuJ' 
mamos citamos y convocamos á los que se conside 
derecho á dicho beneficio, para que ea el término 
torio de quince dias, contados desde la data de estt 
comparezcan en este Tribunal Eclesiástico, por m ^ l ^ j 
Procarador instruido y espensado, con los documeot|,i|jl)¡[| 
cesarlos, á deducir el que les asist», bajo apercibu^ 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio que hubiere'11! 

Dado en Manila á 24 de Octubre de 1885.—Licen»; 
Francisco Paja.—Por mandado de su Sría . , Viceü'6 
yugan. 

Clí 

ó: 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del di8̂ 1'' 
Intramuros, se cita, llama y emplaza á Luisa t 
Isidoro Falcon, D . Angel Fernandez y al apellidá 
deras, para que por el término de nueve dias, coi , 
desde esta íecha, se presenten en este Juzgado P8' 
clarar como testigos en la causa núm. 5019 pOj" 

Manila 22 de Octubre de 1885.=Num6riano Ai 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor 
piedad y Juez de primera instancia de la ProVl11 j 
Bulacau, que de estar en actual ejercicio de 8U 

- cienes, yo el infrascrito Escribano doy fé. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testig0 ,̂, ;; 

de la Cruz, vecino de Barasoain, para que Porse:?̂ ra 
mino de nueve dias, contados desde esta fecb», " ̂  k \ 
senté en este Juzgado para declarar en la c J u S * s , ; : 
5165 sobre robo, y apercibido que de no hacei-l0 M 
tro de dicho término, se le pararán los perjuicio8 
derecho hubiere lugar a á 

Dado en la casa Real de Bulacan á 22 "e ¿f 
de 1885. = Vicente Pardo. = Por mandado de § 
Vicente Enriquez. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda nu"1- :'M 


